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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 N° 0745-2020-UNAM 
 

Moquegua, 30 de noviembre de 2020 
 

VISTOS, El Oficio N° 183-2020-VPI/UNAM del 27.11.2020, el Informe Legal N° 572-2020-OAJ/CO-UNAM del 

27.11.2020, el Informe N° 232-2020-DIRNI/VPI/CO-UNAM del 24.11.2020; y, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria de 

Comisión Organizadora del 30 de noviembre del 2020, y; 
 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 

30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 
 

Que, el numeral 59.13 del artículo 59 de la Ley Universitaria, prevé como atribución del Consejo Universitario, celebrar 

convenios con universidades extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación 

científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad. En el caso de la UNAM, 

dada su condición y naturaleza, corresponde ejercer dicha atribución al pleno de la Comisión Organizadora quien hace 

las veces de Consejo Universitario, disposición relacionada con la Resolución Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, 

mismas que son concordantes con lo establecido en el Estatuto Universitario.  
 

Que, mediante Informe N° 232-2020-DIRNI/VPI/CO-UNAM del 24.11.2020, la Dirección de Relaciones Nacionales e 

Internacionales, remite la propuesta de Convenio de Asociación para la Ejecución del Proyecto PIEC1R-1-P-115-029-20 

“REFINACIÓN DE COBRE CON ECONOMÍA CIRCULAR: PROCESO SIN EMISIÓN DE GAS NI ÁCIDO Y CON 

BIOMASA Y YESO COMO SUBPRODUCTOS, APLICABLE A LA PEQUEÑA MINERÍA DE COSTA Y SIERRA” a ser 

suscrito entre la Empresa CERTIMIN S.A.C. y la Universidad Nacional de Moquegua, que tiene como objeto establecer 

los términos, condiciones y compromisos de las partes para la ejecución de las actividades del Proyecto antes mencionado, 

cuyo financiamiento ha sido aprobado por INNÓVATE PERÚ y el plazo está determinado por el inicio con la fecha de 

suscripción del Convenio y la Conclusión del Proyecto; 

 

Que, mediante Oficio N° 183-2020-VPI/UNAM del 27.11.2020, el Vicepresidente de Investigación, eleva al Despacho del 

Presidente de la Comisión Organizadora para su aprobación la propuesta del Convenio de Asociación para la Ejecución 

del Proyecto PIEC1R-1-P-115-029-20 “REFINACIÓN DE COBRE CON ECONOMÍA CIRCULAR: PROCESO SIN 

EMISIÓN DE GAS NI ÁCIDO Y CON BIOMASA Y YESO COMO SUBPRODUCTOS, APLICABLE A LA PEQUEÑA 

MINERÍA DE COSTA Y SIERRA”, que se celebrará entre la Empresa CERTIMIN S.A.C. y la Universidad Nacional de 

Moquegua, señalando que se cuenta con la opinión legal favorable emitida por el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, 

conforme se desprende del Informe N° 572-2020-OAJ/CO-UNAM del 27.11.2020. 
 

Que, en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, del 30 de noviembre 

del 2020, por UNANIMIDAD se acordó: Aprobar el Convenio de Asociación para la Ejecución del Proyecto PIEC1R-1-P-

115-029-20 “REFINACIÓN DE COBRE CON ECONOMÍA CIRCULAR: PROCESO SIN EMISIÓN DE GAS NI ÁCIDO 

Y CON BIOMASA Y YESO COMO SUBPRODUCTOS, APLICABLE A LA PEQUEÑA MINERÍA DE COSTA Y 

SIERRA” entre la Empresa CERTIMIN S.A.C. y la Universidad Nacional de Moquegua, el cual consta de Quince (15) 

Cláusulas, Cuatro (04) folios, en Tres (03) ejemplares. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, 

Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, 

aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el Convenio de Asociación para la Ejecución del Proyecto PIEC1R-1-P-

115-029-20 “REFINACIÓN DE COBRE CON ECONOMÍA CIRCULAR: PROCESO SIN EMISIÓN DE GAS NI ÁCIDO 

Y CON BIOMASA Y YESO COMO SUBPRODUCTOS, APLICABLE A LA PEQUEÑA MINERÍA DE COSTA Y 

SIERRA” entre la Empresa CERTIMIN S.A.C. y la Universidad Nacional de Moquegua, el cual consta de Quince (15) 

Cláusulas, Cuatro (04) folios, en Tres (03) ejemplares. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR, al Presidente de la Comisión Organizadora para la suscripción del citado 

Convenio de Asociación para la Ejecución del Proyecto mencionado en el artículo precedente.  
 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia de Investigación, la implementación de las acciones 

administrativas necesarias para la ejecución de la presente Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidencia 

VIPAC 

VPI 

DIRNI 

OTI 

Interesados 

 

JJSP/Esp. 

Arch. (2) 

https://www.google.com.pe/imgres?imgurl=https://pbs.twimg.com/profile_images/608661693980397572/NciT9_-U.png&imgrefurl=https://twitter.com/unam_moquegua&h=240&w=240&tbnid=5j6Q6T1DBIROEM:&docid=GaaxIEHfnBR0TM&ei=zCKQVqHIOYfZe66vkaAK&tbm=isch&ved=0ahUKEwih3o64jZvKAhWH7B4KHa5XBKQQMwhJKB4wHg

